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REALES DECRETOS 
En el expediente de recurso de queja 

formulado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Burgos contra 
el Alcalde de Laredo, del cual resulta: 

Que por providencia de 19 de Mayo 
de 1914 impuso el mencionado Alcaide á 
D. Julián del Campo Ranero la multa de 
25 pesetas, por disparar armas de íuogo 
contra un árbol de un paseo público.

Que promovido recurso de queja por 
el Juez municipal de la indicada pobla- 

fué el multado é informado en 
s é í j^ o  favorable á su procedencia por el 
Juez’̂ ^ ^ r im e ra  instancia del partido, lo 
formuló la Sala de gobierno de ia Au-

I diencia Territorial de Burgos, aceptando 
en todos sus extremos el dictamen del 
Fiscal, en que se expresa:

Que el hacer un disparo de arm a de 
fuego contra un árbol de un paseo pú
blico es un hecho que de no estar com
prendido en el artículo 585 lo estaría en 
el 587 del Código Penal (faltas contra el 
orden público), y su conocimiento, para 
su castigo, competo exclusivamente áTos 
Tribunales ordinarios de justicia, y en el 
presente caso al Juez municipal de Lare
do, según las doctrinas y casos de ju ris
prudencia citadas en la circular del F is
cal del Tribunal Supremo en 21 de No
viembre de 1899, que ha venido á ser hoy 
la que ha prevalecido en la jurispruden
cia sobre estas competencias y á la que 
ya se habían acomodado las Ordenanzas 
municipales de Madrid de 12 de Mayo 
de 1B92, que en su artículo 947, después 
de atribuir en su ])rimor párrafo al Al
calde la facultad de corregir las contra
venciones á tales Ordenanzas, dice el se
gundo: «Si el hecho cometido fuese de los 
comprendidos en el Código Penal, en 
concepto de falta ó delito, se abstendrá 
de todo conocimiento sqbre el mismo y 
pasará el tanto de culpaba! Juez que co
rresponda)), y aunque excusado parecie

se citar ya, después de los aludidas, más 
casos de jurisprudencia, citaría el Fiscal 
en pro de su informe sobre la proceden
cia en el presente caso de que la Sala de 
gobierno recurriese en queja al Gobier
no de S. M. por la invasión de atribucio
nes del Alcalde de Laredo al corregir el 
hecho de este expediente, según su provi
dencia de 19 de Mayo de 1914, objeto de 
esta queja; los Reales deci^etos de 22 de 
Abril de 1911, 4 de Enero de 1912 y 4 de 
Octubre de 1913, que resuelven en este 
sentido esta cuestión;

Que el Alcalde de Laredo, en el infor
me que ha emitido á virtud de la Real 
orden comunicada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, ha expuesto:

Que desconociendo quién ha incoado el 
expediente y la forma en que se haya he
cho, tiene la duda de si al verlñcarlo se 
habrán observado las prescripciones le
gales, por concurrir la circunstancia de 
ser el multado D. Julián del Campo, Juez 
municipal de la villa, y si el expediente 
ha sido proniovido por éste en su calidad 
de Juez municipal, adolece, á juicio del 
informante, de un vicio de origen cual es 
mostrarse dicho del Campo, Juez en cau
sa propia;

Que ese mismo multado y con ocasión
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dé la m ulta, ha utilizado recurso guber- 
nativo para ante 0 I G obernador de la pro
vincia;

Que el hecho corregido se halla com
prendido en los artículos Í2 y 140 de las 
Ordenanzas municipales de Laredo, Có
digo que en su artículo 165 atribuye fa
cultad ai Alcalde para la iinjH)slcióu y 
ejecución de las penas en él estable
cidas;

Que el Código Penal, lejos de m erm ar 
las atribuciones do ios Alcaides en la re 
presión de las faltas comprendidas en el 
inismo Cuerpo legal y en las Ordenanzas 
municipales, las afirma y raíiñca al esta
blecer 611 su artículo 625 que «las dispo
siciones de este libro, el tercero, no exclu
yen ni lim itan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó por cualquiera otras 
especiales competen á los funcionarios 
de la Adininistraeión para dictar bandos 
de policía y buen gobierno y para corre
g ir guh'érnativamonte las faltas en los ca
sos én que su represión les esté encomen
dada iDor las mismas lejíos;

Que entre éstas se halla la munici
pal de 2 de Octubre de 1877, que en su 
artículo 77 reconoce á los Ayuntamientos 
la  facultad de imponer rqultas por in 
fracción de las Oiuenanzas municipales, 
estableciendo en los 185 y 186 las reglas 
para la exacción do las multas, sin dis
tingu ir los casos en que el hecho sea ó 
no delito ó falta;

Que las Ordenanzas municipales de 
Laredo fueron aprobadas el ano 1878, y, 
por lo tanto, son posteriores á la ley Mu
nicipal y al Código Penal, lo que necesa
riam ente implica que no se halló contra
dicción entre sus disposiciones y las de 
los cuerpos legales citados, ni con las 
contenidas en la ley Orgánica del Poder 
jllClicial;

Que en las Ordenanzas por que se rija 
©1 Municipio de Laredo no se consigna 
precepto que limito las atribuciones del 
Alcalde á los casos no comprendidos en el 
C-ódigo Penal, como só hace en oí artícu
lo 947 de las de Madrid, citado por ól Fis
cal de la Audiencia de Burgos; y no ha
biendo regla que consigné la ampliación 
de las Ordenanzas municipales para todo 
ol reino bajo el patrón de las de Madrid, 
y, en ültimo término, no habiéndose ve
rificado osa conformidad subsisten en 
toda su plenitud las del Municipio de La- 
redo;

Que el Real decreto de 22 de Abril de
1911, por las circunstancias que le moti- 
taron, no es aplicable al caso actual. Se 
trataba en él del ejercicio de la acción 
que compete á todo ciudadano para for
m ular denuncias y por referirse á las Or
denanzas de Madrid, cuyo artículo 947 
priva al Alcalde de la facultad do im po
ner multas cuando los hechos que las 
motivan constituyen delito ó falta;

Que el Real decreto de 4 de Febrero de
1912, tuvo su origen en una discusión so
bre derechos civiles, y, por lo mismo, la

decisión de la competencia en favor de la 
Autoridad judicial no puede servir de 
precedente al caso de que ahora trata;

Que el Real decreto de 4 de Octubre de 
1913, citado como los anteriores por el 
Fiscal, so reioria tiimbion á asuntos de 
índole pigvada, no e?ristiendo, pues, pa
ridad entr-e los casos que motivaron estas 
reé'aluciones y el que ha ocasionado la 
imposición de la m ulta en el cual se trata
do velar por ios intereses municipales (el 
destrozo se causó en un árbol de un pa
seo público, propiedad dél Ayuntamien
to), cuya represión corresponde al Alcal
de, según las Ordenanzas municipales, la 
ley Municipal y el artículo 625 del Código 
Penal, que estas dos leyes sólo pueden 
derogarse por otras leyes posteriores, sin 
que prevalezca contra su observancia el 
desuso, la costumbre ni la práctica en 
coiitraido, según term inante disposición 
del artículo 5F del Código Civil, están do. 
pues, vigentes la ley Municipal, que co 
su artículo 77 no distingue entre infrac
ciones de las Ordenanzas miinioipaLes 
que constituyan falta ó delito y las, que 
no alcancen ninguna de estas dos catego
rías, y el Código Penal, que en la dispo
sición copiada hace compatibles las fa
cultades que las Ordenanzas conceden á 
los Alcaldes con las que otras leyes con
ceden á los Tribunales de justicia, y que 
todas las infracciones de que hablan las 
Ordenanzas municipales de Laredo se 
hallan también comprendidas en el Có
digo Penal, de modo que si la corrección 
gubernativa por estas infracciones supo
ne invasión en las funciones judiciales se 
hace imposible á los Alcaldes el ejercicio 
de su autoridad y qaedadpsu fació dero
gado el artículo 17 í de la ley Municipal:

Resultando que el autor del disparo 
contra unos árboles del paseo público de 
Laredo, cabeza de partido judicial, lo fué 
D. Julián del Campo Ranero, Abogado y 
Juez rounicipal de la población, como 
también que promovió después.de haber 
Jiro lucido la alariiia y ser responsable 
persoiialmoüte de la infracción, acaso 
buscando la impunidad, el recurso de 
queja contra la corrección que .se le im 
puso, recurso que acogió y ha tramitado 
la Sala de gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Burgos, sin que conste que 
esa Sala haya instruido el oportuno ex
pediente, con arreglo al título 4.®, capí
tulo 1.® de la ley pi^vislonal Orgánica de 
1870, por la conducta y proceder del Juez 
municipal D. Jnlián del Campo:

Vistos los artículos 625 del Código Pe
nal y 199 y 77 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877:

Considerando:
1.® Considerando que la ley Municipal 

vigente, en su artículo 77, faculta á los 
Ayuntamientos para penar las infraccio
nes de las Ordenanzas y Reglamentes 
con multas de 5Ü, 25 y 15 pesetas, según 
los casos.

2F Considerando que los artículos 12

y 140 de las Ordenanzás múnicipálés dé 
Laredo estableceh pará .las falt'ás dé 
cía urbana la m ulta de 25 pesetas, que es 
la impuesta,

3F Considerando que el párrafo se
gún do del artículo 625 del Código Penal 
vigente establece: «Las disposiciones de 
este libro 3A no excluyen ni lim itan Jas 
atribuciones que por las leyes Municipa
les ó cualesquiera otras espeeialcB 
petan á los funcionarios do la Adminis
tración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno y para corregir guberna- 
tivam ente las faltas, en los casos en que 
su.represión les esté encomendada por 
las mismas leyes».

4A Considerando que el artículo 199 
de la ley Municipal confiere á los Alcal
des la representación directa del Gobier
no, con especialidad en lo tocante al or
den público.

Oído el Concejo de Estado, de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en declarar que no ha lugar al 
recurso de queja promovido por la Bala 
de gobierno de la Audiencia Territorial 
de Burgos contra el Alcalde de Laredo.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
P residente del Consejo de M inistros,

Eduardo Bato

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el GobeToador de Fa
lencia y el Juez de prim era instancia de 
Valeria la Buena, do los cuales resulta: 

Que con fecha 18 de Julio de 1914 el 
Procurador D. Froilán Calvo, en rep re
sentación de D. Francisco Gallardo y Ma
riano Núñez Carravilla, Regidores Síndi
cos del Ayuntamiento de Valeria la Bue
na, formularon demanda de interdictode 
recobrar contra D. Antonio Monedero, 
exponiendo:

Que en el término municipal de la re
ferida villa existe un terreno baldío titu 
lado Carre-utio al pago del Páramo de I0 8  
Infantes, terreno en el que existe un 
aprovechamiento de pastos en comiini*^ 
dad entre los pueblos de Gubillas, Pobla
ción de Cerraío y Valoría la Buena, dere
cho que han venido disfrutando pacífica
mente los mencionados pueblos, hasta 
que en el mes de Abril de 1912 varios 
obreros, por orden de D. Antonio Mone
dero, construyeron diversos hitos ó mo
jones dentro del indicado terreno, despo
seyendo con ello á ios actuales y legíti
mos poseedores del mencionado derecho 
de pastos en comunidad;

Que entablada la correspondiento de
manda de interdicto fué transigida en 16 
de Agosto del mismo año, reconociéndo
se par D, Antonio Monadí^ro hi eLctivi-
dad del doreclio uo, iganCíOSO
al propio tiempo á deshacer ios hitos ó 
mojones construidos y á no pOner obs-
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en lo sucesivo para el aprovecha
miento de que se traía;

Que en el pasado mes de Diciembre, 
olvidando lo estipulado éú el ¿ocunionto 
á que antes se ha<3e refereuc a, Vcários 
obreros, por orden de D. Antonio Mone
dero, roturaron una gran pardo del ind i
cado .terrenopdespojando con ello á los 
citadoíopüoblos del derecho do pastos que 
8u- comunidad venían disfrutando, j

Que por si el domaadado* qnIslera, jas- 
tiílcar este despojo en el deslinde do te
rrenos realizado por el Ayuntamiento de 
Dueñas, conviene consignar que p;rra tal 
diligencia no fue citado el Ayuntamioiiío 
de Taloria la Buena, quien ha protesta
do de ese deslinde, que no pudo ejecutar
se sin su anuencia, ó por lo menos sin 
ser oído en la práctica del misino.

Despniós do consignar los fundamentos 
de derecho que creyó pertinentes, termi
na con la súplica de que en su día se re
ponga ai demandante en la posesión del 
citado apróvechamieíito de pastos, obli
gando al demandado á respetar el terre
no ál ser y estado que tenía antes do rea
lizarse los hechos que han dado lugar á 
la demanda.

Que promovida por el Juzgado de p ri
mera instancia do Falencia competencia 
por inhibitoria contra el de Yaloria la 
Buena, la Audiencia de Vaüadoiid dictó 
sentencia en 11 de Noviembre de 1914, 
declarando que el conocimiento del in 
terdicto propuesto corresponde al Juzga
do de prim era instancia de Valoría la 
Buena,

Que continuado el Juicio, y entre los 
documentos aportados á los autos figura 
una certiñcacíón de varios pariiciilares 
del expediente de deslinde solicitado por 
I). An onio Monedero al Ayuntamiento de 
Dueñas, entre ellos del último acuerdo de 
dicha Gorporación municipal, adoptado 
en 21 de Marzo de 1914, en el quo se con
vino, en yísta de la oposición del Ayun
tamiento do Valoría la Buena á los des
lindes practicados por el de Dúo-ias, soli- 
ci ar la unión del expediente de determi
nados antecedentes para la niojor reso
lución definitiva del asunto,

Que hallándose el Juzgado tram itando 
el pleito, el Gobernador de Paleiirda, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión proYÍncial, íe requirió de inhibición, 
fundándose:

En que promovido expediente de des
linde entre el Ayuntamiento de Dueñas 
y pl de.Vaiorla sobre la juri.sdieeión del 
Páramo de los Infantes, donde tiene íin- 
eas enclavadas D. Antonio Monedero, vie
ne á plantearse con  la demanda una 
cuestión acerca do los límites de ambos 
términos, que reviste un carácter eson- 
cialmente administrativo y cuyo conoci
miento corresponde á ios fiincioiiarios de 
esto f'TíIon ,

’ 'f 'r:rulOí'' eo apoyo do Su re- 
queriiRi'Mito el artículo 83 de la Ley de 
26 de Beptiembro de 1863, el 3.'̂  de la Ley

de 27 de Marzo de 1890, ol 11 del Real de
creto de 15 de Noviembre de 1909 y oi 2.̂  ̂
do] decrete do 5 ilé Siqilloiubro de 
1887.

Que tra tn ' lado ol invidente, di Juzgado 
-mantuvo su jurlsdicció/i alegando:

(|u.6 ai dáuianrlado lio le es lícito Ir 
contra sus propios actos negaado la corn- 

- petencia de un al cuai se había ya 
sometido al couseridr la sen te ocia pro
nunciada por la Au-lloocla de ValiadOiai 
en 11 de NovÍGDibro de 1914, que declaró 
la competeiioia dcl Juzgado que provééj 
para CQtender en la cüostióa de que se 
trata;

Que ol interdicto es de naturaleza ex- 
cliisivaniente civil, pues so refVro á la 
posesión de un derecho do aprovecha- 
miento de pastos, y tal cuestión so halla 
regulada en su parte sustantiva por ios 
preceptos del Código Civil, y oii sú aspec
to procesal p irlas dtsposicióaes de la ley 
do EDjñicIamionto Civil;

Que el expediento de deslindo pendien- 
teen tre  las Corporaciones do los pueblos 
de Dueñas y Valoría la Buena, no impido 
la tramitación del juicio do iuíer-ilcto que 
se ventila, ni éste á su vez entorpece ni * 
diñcuUa el citado expediento do deslindo, 
pues siendo dos asuntos esencial monte 
distintos, son perieetárfiente compatibles 
en su if amiíacioíi simultánea, iiHieccsa- 
ria  la suspensión de este juicio para, u lti
m ar el referido expodivmte do desUudo; y

Que por el carácter do estos juicios, las 
sentencias que en eiios recaen ni piioíloii 
reputarse como lesivas do ulteriores de
rechos, ni estimarse corno obstáculo para 
el reconocimiento de los misinos.

Que el Gob^reador, <lo acuerdo con lo 
nuevameuíe i o formado por i a Go mis son 
provincial, insistió e.o el requerimienUg 
resultando do lo expuesto el presente 
conflieío, que ha seguido s is trániAcs:

Visto el articulo 410 del Código Civil, 
que dice:

yTodo poseedor tiene derecho á ser re s
petado en su posesión, y el fuero inquio 
tado en ella deberá sor amparado ó res
tituido en dicha posesión por los medios 
quo las leyes do procedlmdeiitos ostablo- 
cen»:

Visto el articulo 2A de la ley Orgánica 
doi Poder judieia!, que atribuye ó íj ju 
risdicción ordinaria la potestad do auli- 
car las leyos en los Juicio.s civiles y cri- 
mioales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
j iizgado:

Considerando:
1/̂  Que la {jYemntñ cuestión do com

petencia so ha suscitado con lyiotivo do 
la demanda de interdicto promovkia por 
el Ayuntamiento do Valv/ria la Buena 
contra 1). Antonio Monedero para reco
brar la posesión del (Icreelio do aprove
chamiento de pastos de un terreno titu- 
la<lo Carren'io. sito p?u:o d̂ e 
de ios inAu.éS, h?/. di.druecc í.m
coniuni-lad puetdmi de Uunilius, im- 
blaclóü de Gcrraio y Valoría la Buena.

2.® Que el expediente de deslinde pro
movido upr D. Autocio Monedero';orj. el
Ayuntumh-mix) do iJuoiías, en el cuál ioíV 
mulo su opo-icAu á lo practícalo el 
Ayuntandonto do Valeria la Bueno, no 
tjone rclgciór!. ninímna con la demanda 
de interdicto á que Xx s ' hlhdc, puejt 
OM el i o qm,3 r n < ‘Q -e [dgaioa se 
ventilan uorrochus p lo c iiu apro- 
vcc ha miento do ptmius entro el segundo 
de lus cíiHdos Ayuutanilentos y D. Anto
nio Monedero, y e n . el referido deslinde 
só.trata do scñaíar los límites jurisdicy 
clónales eniro ambos pueblos, do los ciiá- , 
los el de .Diieñas no tioíio intorvcnción al
guna 011 el interdicto; y

oA Q .10 tratándose do una cuestión de 
caBicher civil, sin reiivMóa alguna con ol 
doaliude, y no coMr.,!rí.iOvloso con la de
manda providencia u legua a de la A.duií- 
iiisiracióri 'üVada dentro del círculo do 
sus atribuciones, es indudable la conlpó- 

• tencia do ios Tri b un a les ord i u ar i os para 
seguir entendiendo uo la demanda do in- • 

; terdicto promovida por o I- Ayuntafnieuto 
. do Valoría la Biiena contra D. Amonio 
1 Mo.o8dero,
I ConíormándoiTie con lo consultado por 
; la Coiriisióii permanente del Consejo da 
' Estado,

Vengo orí decidir esta competencia á 
' favor de la Autorldai judicial.

I Dado' wu Palacio á doce do iMrubro 
i de mil noa-0o:eníou quince.
I A,T, raen y0,
I ?::> -Xonbnnttí Cct Conse;1o de M inistros, 

i líiíiarJ.;- ihto
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DEGHdaTO 
A pro i 'Uesta del Ministro de Hacienda, 

do acuerdo con elCorjsejo de Ministros, y 
co.mo caso Cvñi) yrondiiio en el aparta- 

\ do 5A d:d arlícido 52 de la ley do Aíhni- 
5 ni: tración y Contabiliílad de la Hacienda 
I pública,
I Vengo en autorizar al Delegado de Ha- 
\ eíenda en Banta Cruz do Teiierifo i ara 

celebrar can cu i so do aniendo do local -ís 
en quo insta iar Jas oheinas de la Dcpcsi' 
taría eS] e.dai do Hací'mda en Puerto de 
Cobras (is’a do Fuerte ven tura), debiendo 
cumplí] se los ].;receptos cc.ntenidos en el 
articulo 5J de; la Ley citada y cuusigiian- 
do 2 'z ■» iníulmo y d-veás coiidiciom s 
QUO deícienina el arder lo 18 uela  misma. 

Dado en Pahndo á doca d o ■ flciubro 
de m.d novedeípos quince.

i ü i S i d í r >  íh. Li U D i i d

í f o o O i i . ! . .  X ;  ;  \  i i v - e  a - n d  • •  t í
V .  E .  ú  e s t a  . ’i i i ( i i s ! c . ' - i u  c u  1 4  d s d  m - s -  p í ’ó -  

xlmo pasado, proniovidu por D. José Sol-



i é 5 18 Octnbre 1 ífacfefa  d e  K a M A . g 8 é

devilla Burón^ vecino de Belver deCincá, 
provincia de Huesca, en solicitud de que 
le sean devueltas 1.000 pesetas de las 2.000 
que ingresó por los tres plazos para la re
ducción del tiempo de servicio en fílas de 
su hijo el sanitario de la Brigada, de tropas 
de Sanidad Militar, Francisco Soldeviila 
Alais, por tener concedidos los benefl- 
cios dei articüío 271 de ia vigente ley de 
Reclutamiento,

El R e y  (q. D . g .) , se h a  servido disponer 
QüB de las 2.000 pesetas depositadas en la 
Í3elegación de Hacieúdá dO la proTíncia 
de Lérida, se devuelvan 1.000 correspon
dientes á las cartas de pago números 244 
y 48G, e:spedidas en 29 de Agosto de 1913 
y 31 de Agosto de 1914, respectivamente, 
quedando satisfecho con las 1.000 restan
tes el total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 8 
de Octubre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Francisco Merino López, vecino 
de Alicante, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según cartas de pago números 
392 de Intervención y 396 de Tesorería, 
expedidas en 13 dé Febrero de 1914, para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
como alistado para el reemplazo de 1914, 
perteneciente á la Caja de Recluta de Ali
cante, número 48; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el articulo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la indicada Ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1915.

ECHAGÜE, 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 18 del mes 
próximo pasado, promovida por el sani
tario de la tercera Compañía de la Briga
da de tropas de Sanidad Militar Jenaro 
Beltrán Mortes, en solicitud de que le sean 
devueltas250 pesetas de las 500 que ingre
só como prim er plazo para la reducción

I del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos íos béiiofidos del artículo 271 
de la vigente ley de Recliitamíefito,- 

El R e y  (q . í ) .  g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Valencia, se devuelvan 250, corres
pondientes á la cáftú de pago número 8, 
expedida en 1.  ̂ de Julio de 1914, que
dando satisfecho con las 250 restantes él 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 267 de la refetidft Ley, debiendo 
percibir la i ndicada suma el I n 4 í vi dúo que 
éfectué el depósito ó la p€É*ona apodera
da en forma^ le^’al, según dispone el a»r- 
tículo 47® del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocímíénto y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 8 
de Octubre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Mariano Flores, vecino de 
esa capital, Puertaferrisa, número 32, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Barce
lona, según carta de pago número 240, 
expedida en 24 de Enero de 1914, para 
reducir el tiempo de servicio en filas de 
su hijo Martín Flores Artigas, alistado 
para el reemplazo de dicho año, pertene
ciente á la Caja de Recluta de Barcelona, 
número 62; teniendo en c^jenta que el 
indicado recluía falleció antes de la in
corporación á filas de los mozos de su 
reemplazo, y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na que acredite su derecho, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos anos. M adrid, 8 de 
Octubre de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión.

AMíSISTEAClíií C E S m

MINISTERIO DE ESTADO 

S ulbsecre tí& ría .
SEOOIÓN DE POLÍTICA

Según informes comunicados por el 
Em bajador de S. M. en Londres, las peti
ciones sobre tránsito de mercancías com
prendidas en el Memorándum británico, 
cuyo texto traducido se ha publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 6 del corriente,

deben ser presentadas ante aquel Minis*  ̂
terio de Negocios Extranjeros por con- 
diieto de la Embajada de España eia 
aquella capital ó de la Embajada áé la  
Gmñ  Bi’etaña en Madrid. En este últim o 
caso los Iníeresados deberán obligarse á 
satisfacer el importe de los telegramas 
correspondientes á sus peticiones. El Mi
nisterio de Estado cursará á la Embaja
da de S. M. en Londres las peticiones d© 
esta índole que reciba con la anticipa- 
GÍón necesaria, para que puedan ser pro- 
Séniadas al Ministerio de Negocios Ex
tranjeros inglés antes de 1.® de Noviem
bre próximo.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 12 de Octubre de 1915.«='E1 
Subsecretario, E. Ferraz.

SECCIÓN DE COMERCIO

El Representante de los Países Bajos 
en esta Corte comunica á este departa
mento que queda perm itida por algún 
tiempo la exportación de los Países Ba
jos del ganado de raza bovina inscrito en 
el Registro llamado Rundveestamboek, 
así como la de las vacas preñadas y toros 
vivos inscritos en el Registro genealógi- 
eo del ganado.

Madrid, 11 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENClOSOi ]

El Cónsul de España en Buenos Aires,, 
participa á este Ministerio la defunción 
de la súbdita española D.^ Paz Calzado y 
Graiño, ocurrida en aquella ciudad el 14 
de Mayo último en su domicilio, Avenida 
de Mayo, 1.212, soltera, de veinte años de 
edad, hija de Benito y de Rosario.

Madrid, 7 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul general de España en Lon
dres, participa á este Ministerio la defun
ción de los súbditos españoles Bautista 
Cortino, de la tripulación del vapor in 
glés Mangará, torpedeado por un subma
rino alemán en el m ar del Norte el día 28 
do Julio último.

Tomás Esnoul, natural de Bilbao, per
teneciente á la tripulación del vapor in 
glés Rendova.

Madrid, 9 de Octubre de 1915.=  El 
Subsecretairo, Eugenio Ferraz.

M1N¡STER10*DE 1 a "^BERNACIÚN

^ G ife se e re ta r ía .
Nombramiento expedido con esta fe- 

d ia  por este Ministerio, con arreglo al 
turno reservado á la Ley de 10 de Julio 
de 1885 por el artículo 1.  ̂ de la de 14 de 
Abril de 1908:

D. Hermenegildo Torres Sánchez, Ofi
cial de quinta clase de Administración 
civil, en el Gobierno de la provincia de 
Avila.

Madrid, 10 de Octubre de 1915.=É1 Sub
secretario, Manuel S. de Quejana.

Nombramiento expedido con esta, fe
cha por este Ministerio, com arreglo al 
turno reservado á la Ley de 10 de Julio  
de 1885 por el artículo 1.*̂  de la de 14 de 
Abril de 1908:

D. Carlos Flórez Fresco, Oficial de quin
ta clase de Administración civil, en el 
Gobierno de la provincia de Córdoba.

Madrid, 10 de Octubre de 19i5.=El Sub
secretario, Manuel S. de Quejana.
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